
Año XLVIL Martes 19 de Octubre de 1880. Núm. 94.

PUNTOS DE SUSCRICÍON.

ñn Za b a ü o z a , en la Administración del 
So l b t 'k , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podida hacerse 
remitiendo SU importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se r< mitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Greg-orio 
Casan al.

PRECIO DE SUSCHICION.

TREINTA PISBTAS AL AÑO,

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde qué se publican oficialmente o d  ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de 28 de 
Noviembre de 1837-)

Inmedlalamecte que los «añores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán queso fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los señores secretarios cuidarán najo su más 
estrecha responsabilidad de doúáervar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri- 
flearsea final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCtoH PRMGSSA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

, En el expediente y autos de competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de 
Cuenca y el Juez de primera instancia de la 
capital, de los cuales resulta:

Que en 16 de Enero del corriente año, y á 
nombre del Ayuntamiento de Cuenca, se pre
sentó en el referido Juzgado un interdicto de 
recobrar la posesión del monte Los Palancares, 
del cual, según se dice, es propietaria la expre
sada corporación desde tiempo inmemorial, y en 
cuya posesión Labia sido perturbada por el he
cho de haberse introducido á pastar el dia 17 de 
Octubre del año último los ganados de Andrés 
Ruiz, vecino de Tórtola, y Juan de Domingo, 
que lo es de Arcas, en el sitio titulado Cerrajon 
del monte Los Palancares de que se ha hecho 
mérito:

Que hallándose el Juez practicando la infor
mación testifical ofrecida por el Ayuntamiento, 
el Gobernador de la provincia de Cuenca, á ins
tancia de Andrés Ruiz y Juan de Domingo, re
quirió de inhibición al" Juzgado fundándose en 
que por Real orden de 6 de Octubre de 1879, in
serta en el Boletín del dia 27 de dicho mes, des

pués de aprobar el plan de aprovechamiento de 
montes públicos de la provincia para el corrien
te año económico, se mandaba que se verificase 
el pago del 10 por 100 del aprovechamiento de 
pastos que no habia pagado Cuenca por los 
pueblos que se creen con derecho á la manco
munidad en la parto que Ies corresponde apro
vechar con sus ganados, debiendo al efecto de
signar el distrito forestal á cada pueblo, incluso 
la capital, la localidad en que han de pastar sus 
ganados, su especie y número de cabezas etcé
tera: en que á virtud de esa Real orden se habia 
instruido un expediente gubernativo en el que 
habían comparecido los Síndicos de los Ayunta
mientos de Tórtola y Arcas justificando el dere
cho que tienen á la mancomunidad de la Sierra 
de Cuenca, á la cual pertenecen Los Palancares, 
y pidiendo que se Ies hiciera la liquidación del 
10 por 100 del producto de los pastos, y que se 
les designara sitio donde apacentar sus gana
dos: en que la Sierra de Cuenca figura en el 
Catálogo de montes públicos: en que las cues
tiones que se susciteu sobre aprovechamientos 
vecinales de los montes de carácter público se 
han de resolver por la Administración, verifi- 

, candóse los aprovechamientos por planes apro- 
1 bados administrativamente; y cuque los interdic

tos no proceden contra providencias adoptadas 
por los funcionarios y corporaciones adminis
trativas dentro del círculo de sus atribuciones; 
y citaba el Gobernador el art. 5.° de las Orde 
lianzas generales de Montes, el 1.° de la ley,; ' 
11 de Mayo de 1863 y los artículos l.°, 62 ' 

. 82, 86, 87, 88 y 89 del reglamento para la ‘ 
í cucion de aquella ley, la Real orden de-
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Mayo de 1839 y varias decisiones de compe
tencia:

Que el Juez, después de oir al Ministerio fiscal 
y al Ayuntamiento de Cuenca, única parte en 
el interdicto, puesto que este se sustanciaba sin 
audiencia del despojante, se declaró competente 
teniendo en consideración que el conocimiento 
de los interdictos de retener y recobrar corres
ponde á la jurisliccion ordinaria sin considera
ción á las cosas ni á las personas; y aun cuando 
el hecho sobre que versen pudiera constituir 
una falta, que no por ser la materia administra
tiva queda prohibida la admisión de los inter
dictos sino cuando estos contrarían algún acuer
do de la Administración tomado dentro del cír
culo de sus atribuciones, y resulta que el Ayun
tamiento de Cuenca hizo uso de un perfecto de
recho al interponer su interdicto contra particu
lares que ejecutaban un acto que no tenia su 
origen en providencia alguna administrativa, 
toda vez que no se puede considerar como tal la 
publicación del plan de aprovechamientos ni el 
expediente instruido, no sólo porque los hechos 
que dieron lugar al interdicto fueron anteriores 
á dicha publicación, sino también porque en el 
expediente no se había dictado resolución algu
na respecto al número y clase de ganado y al 
sitio en que podia entrar á pastar: que la cir
cunstancia de haber acudido á los Síndicos de 
los Ayuntamientos de Tórtola y Arcas pidiendo 
uue se les liquidara el 10 por 100 del producto 
de los pastos y se les designara sitio donde apa
centar sus ganados, demuestra que han querido 
valerse de ese medio indirecto por cohonestar 
excesos y atentados y encubrir una usurpación 
ya cometida sin intervención alguna de la Ad
ministración: que el plan de aprovechamiento 
y expediente gubernativo mencionados en el 
oficio de requerimiento se refieren á los montes 
llamados Sierra de Cuenca, y el hecho de autos 
había tenido lugar en los conocidos con el nom
bre de Los Palancares, antes Torrepineda, pro
piedad exclusiva de la ciudad de Cuenca por 
compra hecha á un particular, y que ella sola 
viene poseyendo y administrando, teniéndolos 
arrendados como pertenecientes á sus Propios 
al Pueblo de Palomera, sin contradicción de par
ticulares ni de ningún pueblo ni de la Adminis
tración: que no se trata en el presente caso de 
resolver ninguna cuestión referente á aprove
chamientos vecinales ni ningún derecho, que
dando por tanto intactas aquellas facultades á 
la Administración: que los Ayuntamientos son 
los administradores de sus montes, y el de Cuen
ca lo es de Los Palancares; y si bien la Adminis
tración puede ejercer vigilancia en la materia, ha 
de ser sobre los acuerdos de aquellas corporacio
nes por los trámites y en la forma que prescriben 
las leyes municipal y provincial, y no después 
de haber tenido efecto; y por último, que léjus 
de contrariar el interdicto providencia alguna 
administrativa, viene en apoyo de un acuerdo 
tomado por el Ayuntamiento de Cuenca por 
conservar su estado posesorio perturbado por 
particulares; y concluye el Juzgado citando la 
Real orden de 8 do Mayo de 1839, el art. 44 del 

reglamento para la administración de justicia, 
el 692 de la ley de Enjuiciamiento civil, el 267 
de la orgánica del Poder judicial, los artículos 
72 y 82 del reglamento de Montes, dos senten
cias del Tribunal Supremo y varias decisiones 
de competencia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la mayoría 
de la Comisión provincial, insistió en su reque
rimiento, resultando el presente confiicto que ha 
seguido sus trámites.

Visto el art. l.° de la ley de 24 de Mayo de 
1863, que califica de montes públicos los del 
Estado, de los pueblos y los de los estableci- 
mientus públicos:

Visto el art. l.° del reglamento de 17 de Mayo 
de ¡865, según el cual son montes públicos para 
los efectos de ley referida, no sólo los del Estado, 
los de los pueblos y corporaciones que dependan 
del Gobierno, exceptuados de la desamortización 
en virtud de lo dispuesto en la nisma ley y en 
las de l.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, 
sino también los que, declarados enajenables, 
no hayan pasado todavía á dominio particular:

Visto el art 3.° del propio reglamento, que 
dispone que la inclusión de un monte en el Ca
tálogo no prejuzga ninguna cuestión de pro
piedad ó excepción de venta por razón de su ca
bida ó especie arbórea:

Visto el art 4.°, en virtud de cuyas disposi
ciones «los que hayan de reclamar contra la per
tenencia designada á un monte en el Catálogo 
apurarán primeramente la via Gubernativa:»

Visto el art. 11, el cual establece que mién- 
tras no sean vencidos en el juicio competente 
de propiedad el Estado, los pueblos y las corpo
raciones administrativas que se hallen en pose
sión de un monte, se mantendrá esta por el Go
bierno y por los Gobernadores como si no se hu
biese deducido reclamación alguna:

Vis o el tít. 2.° del reglamento de que viene 
tratándose, que atribuye á la Administración 
el deslinde de todos los montes públicos, esta
bleciendo un procedimiento administrativo:

Visto el art 72, que concede á la Administra
ción, sin perjuicio de lo que á falta de confor
midad de las partes juzguen y fallen los Tribu
nales, el exámeu y resolución de las cuestiones 
que se susciten sobre subsistencia ó no subsis
tencia de servidumbres y aprovechamientos ve
cinales en los montes de carácter público:

Vistos lostítulos6.°y 7.0de¡ reglamento citado, 
que confian la administración superior de los 
montes del Estado al Ministerio de Fomento, y 
á los Gobernadores de provincia la Administra
ción inmediata, y ordenan que el aprovecha
miento de los mismos montes se haga con arre
glo á planes formados administrativamente:
' Considerando:
l .° Que según manifiesta el Gobernador de 

la provincia de Cuenca, y no aparece contradi
cho por la parte actora en el interdicto, el mon
te de que se trata está comprendido en el Cata
logo de los públicos conocidos con el nombre de 
Sierra de Cuenca, y en ellos tienen ciertos । derechos de mancomunidad los vecinos de los 

J pueblos de Tórtola y Arcas:
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SECCION SEGUIDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación, con fecha 12 del actual, me co
munica la Real orden circular siguiente:

«El Cónsul de España en Nueva Orleans, en 
despacho fecha 16 de Setiembre próximo pasado, 
participa al Ministerio de Estado, que hace al
gunas semanas salió de aquella ciudad un agen
te agrícola para inducir á los labradores españo
les y portugueses á emigrar á aquel Estado de 
La Luisiana, bajo una contrata en la que se les 
ofrecen 15 reales diarios, que es lo que se paga 
á los negros en las plantaciones de azúcar, al
godón, arroz, etc; cuyo jornal, apenas equiva
lente á una peseta en España, no basta para la 
manutención, vestidos,médicos, etc... etc... que 
por si tiene que costear todo trabajador en Amé
rica. Los gastos de viaje han de ser también de 
su cuenta, los cuales diñcilmente podrá pagar
los el emigrante en el año por que se contrata, 
pues para la traslación de un matrimonio con un 
hijo menor y otro de pecho, se le exigen 170 pe
sos. Además el clima es insalubre,y el contratis
ta á nada se compromete respecto á los casos de 
enfermedad y regreso á España; y es doloroso 
que después de emigrar á un país cuya lengua 
no se entiende y cuyas costumbres son diferen
tes de las nuestras, y de arrostrar los peligros 
del Atlántico y las fiebres palúdicas y amarilla, 
se vean precisados á regresar á su pátria, tal 
vez sin una peseta, si no perdieron la vida en 
aquellas inhospitalarias regiones, pues de los 
que emigraron en el año 1873, apenas se encuen
tran rastros de alguno de ellos, porque los de
más dejaron sus huesos eu el fondo de aquellos 
pantanos.

Por lo regular las corrientes de la emigración 
europea se dirigen al Noroeste, y nunca hacia 
el golfo de Méjico. Los irlandeses y alemanes 
encuentran una segunda patria y medios para 
llegar á ser propietarios rurales, y los cubanos 
se extienden por el litoral desde Nueva-York á 
Nueva Orleans y raro es el que se interna; pero 
nuestros agricultores no pueden reemplazar á 
los negros en aquellos campos pantanosos y ca
lidos y perecen después de haber pasado una vi
da llena de penalidades y sufrimientos.

Por lo tanto, considerando conveniente y hu
manitario hacer comprender á tantos ilusos á lo 
que se exponen corriendo las aventuras de tal 
emigración, y de que cerciorados de la verdad 
de sus fatales consecuencias, resuelvan, á no 
dudarlo, permanecer en el suelo pátrio, ó que 
al ménos se inclinen más bien á dirigirse á 
nuestras Antillas, donde á causa de la aboli
ción de la esclavitud pueden encontrar ocupa
ción más segura y el amparo y protección de 
Autoridades de Colonias pertenecientes á la ma- 
are patria; S. M. el Rey (Q. D. G.)escitando el 
reconocido celo y patriotismo de V. S. ha tenido

á bien disponer, llame su atención respecto á 
este asunto, y que por todos los medios de que 
disponga, ya sea por el Bo l e t ín  Of ic ia l  óla pren
sa periódica de esa localidad, haga públicos los 
datos indicados á lio de evitar en lo posible que 
tantos infelices compatriotas ilusionados con fa
laces y engañosas promesas, se vean sumidos 
en la miseria ó encuentren una prematura y se
gura muerte en tan peligroso clima y lejanas 
regiones.»

Y en conformidad á lo que en la misma se or- . 
dena he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial, encargando á los Sres. Alcaldes de la 
provincia den toda la publicidad posible al ex
presado documento.

Zaragoza 18 de Octubre de 1880.—El Gober
nador, Aquilino Herce.

SECCION QUINTA.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Inspector de subsisten
cias militares de esta plaza:
Hace saber: Que necesitando la Factoría de 

este servicio adquirir leña buena y seca en fa
jos á propósito para los hornos de pan cocer, los 
que deseen vender dicho artículo se servirán 
acudir á la Intendencia militar del distrito, sita 
en la calle del Coso, núm. 102, á las cuatro de 
la tarde del dia 30 del actual, para verificar los 
correspondientes ajustes.

Zaragoza 18 de Octubre de 1880.—José Gon
zález y R. Osuna. (2)

SECCION SEXTA.

La titular de Medicina y Cirugía de esta villa 
se halla vacante por haber renunciado antes de 
tomar posesión el Médico que fué agraciado: su 
dotación consiste en 638 pesetas por la asisten
cia á 40 familias pobres, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal; además el 
agraciado podrá hacer sus contratos con los de
más vecinos que lo soliciten, á razón de siete 
pesetas por vecino por todo el año.

Las solicitudes se presentarán debidamente 
documentadas al Alcalde Presidente en el tér
mino de 20 dias, pues pasados los cuales se pro
veerá.

Herrera 15 de Octubre de 1880.—El Alcalde, 
Gabriel Bernad.
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2 .n Que á la Administración corresponde es
tablecer las reglas á que ha de sujetarse el apro
vechamiento de los referidos montes, y resolver 
las cuestiones que acerca del mismo se susci
ten, manteniendo en su disfrute á los pueblos 
que, según se dice, tienen participación en él:

3 .° Que en el interdicto interpuesto por el 
Ayuntamiento de Cuenca contraria la Real or
den de 6 de Octubre de 1879, anterior á la fecha 
de la interposición de la demanda, de la cual se 
deduce que existe una mancomunidad de dere
chos en los montes de que se trata A favor de 
varios pueblos, cuyo estado posesorio corres
ponde a la Administración conservar:
, 4.° Que si la corporación demandante se con

sidera propietaria del monte en cuestión, puede 
hacer uso de su derecho, ya en la esfera guber
nativa, ya ante los Tribunales competentes, en 
virtud de la demanda que corresponda, pero no 
por la vía del interdicto;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de 
la Administración.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de 
mil ochocientos ochenta.—Alfonso.—El Presi
dente de! Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

VGaceta 12 de Octubre de 1880.)

MINISTERIO DE ESTADO.

S. M. el Rey (Q. D. G.), con motivo del fausto 
suceso del nacimiento de S. A. R. la Serma. se- 
imra Infanta heredera, Doña María de las Mer- 
oedes, se ha dignado nombrar por decretos de

R 4el corriente Comendadores y Caballeros 
í epas, Railes Ordenes de Cárlos III y do Isabel 
la Católica, á las personas siguientes:
^i<-co,rrvte,nd,as d,e limero ele la Real y distinguid.a

Ordeu de Carlos III.
D. Rafael Merry del Val, Ministro Plenipoten- 

ciano de España en Bruselas, para laEncomien- 
num. 202.

D. José Diosdado, Ministro Plenipotenciario de 
apatía en Tánger, para la Encomienda núm. 95.
^^comieudas ordinarias de la Real Orden de

Cárlos III.
Justo Perez Ruano,

D. José Brunetti y Gayoso,
D. Eduardo Pirala, "
D. Silyerio Baquer, y

^arperaJ funcionarios de la callera diplomática.
en aA^^UTTl^° ^^riguez Aranguren, Catedráti-

D Lnivcrsidad.
de Va i?.'niel-° Bascarán, primer Jefe del batallón

•otarios de Mayagüez (Puerto RicoV
Calleaos de la Real y distinguida Orden de

Cárlos III.
i<-ente Samaniego, Secretario de Legación.

1) . Alejandro Alava, Secretario de Legación.
D Enrique Sancho y Tirado, Agregado Diplo

mático al Ministerio de Estado.
D. Rafael Moure y de Pedro, Agregado Diplo

mático á la Legación de S. M. en Berna.
D. Ramón Cabrera, Conde de Morella, Agre

gado Diplomático.
D. Manuel Gaicía Jove, Agregado Diplomá

tico.
D. Juan Quiñones de León, Agregado Diplo

mático.
D José Congosto, Vicecónsul de España en 

Portlan 1.
I) . Manuel Castro, Vicecónsul de España en 

Túnez.
D. Regino Rodríguez.
D. Ildefonso del Castillo.
D. Eduardo de Adaro y Magra, Arquitecto en 

Madrid.
D. Pedro del Pozo, Oficial de la Secretaría de 

la Universidad.
D. Antonio González Tol y Cancio, Director 

del Instituto de Casariego.
I)., Antonio Jiménez Camarero, Director y Ca

tedrático de la Escuela de Veterinaria de León.
D. Manuel de Ravesan, Director y Catedráti

co del Instituto de Bilbao.
D. Tomás Rivero Fernandez, Catedrático del 

Instituto de Oviedo.
D. Anastasio Majares, Inspector de primera 

enseñanza de la provincia de Granada.
D. José Llano y Mesos, Director de la Escue

la Normal de Córdoba.
D. Juan Iribas, industrial.
1) . Manuel Membrillera, Jefe de estación.
D. Teodoro Echevarría, id. id.
D. Manuel Soto, id. id.
D. Enrique de Sepres, Subing’eniero.
D. Juan Cabrinety.
D. Manuel Burgos.
D. Alejandro Tapia, escritor.
D. Agustin Sthal, Médico notable.
D. Julio Larrinaga, Ingeniero distinguido.
D. José Ramón Bobadilla, Profesor de instruc

ción primaria, 25 años de servicios.
D. Manuel García Gamarra, Oficial de la Ma- 

yordomía Mayor de S. M.
D. Vicente San Gil y Villanueva, id. id.
1) . Cárlos Llord y Gamboa, id. id.
D. Juan García Valderaoro, Auxiliar de la In

tendencia de la Real Casa.
D. Natalio Rodríguez Zurdo, id. id. id.
D. Javier Gil y Bocerril, Oficial primero de la 

Inspección de los Reales Palacios.

Comendadores de námero de la Real Orden 
de Isabel la Católica.

D. José María Martínez, Ministro del Tribunal 
de la Rota.

D. Miguel de Beitodano, Marqués del Moral, 
Secretario primero en la Embajada de S. M. en 
París.

D. José de Mavat, primer Secretario en la 
Legación de S. M. en San Petersburgo.

D. Juan Constantino Couder, Cónsul general 
de España en Genova.
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D. Juan Pascua y Vino, Alcalde de Ubeda. , :
D. Bartolomé Montalvo, Diputado provincial i 

do Valladolid. , .
D. Melchor Salva y Hormaechea, Catedrático 

de ascenso de Derecho y autor de obras.
D. Justo Artez, industrial muy notable.
D. José Gallart, agricultor distinguido de

Ponce. ,
D. Elias de Triarte y Sánchez, Alcalde que ha 

sido de Puerto-Rico. .
D. Fernando de Moreno y Diaz Cabria, Caba 

llerizo de Campo de S. M.
D. Juan Jravado y Fernandez de Lauda, Gen

til Hombre de Casa y B ca de S. M.
D. Manuel Fernandez de Villa, Montero de 

Cámara y Guarda de S. M.
Comendadores ordinarios de la Real Orden 

de Isabel la Católica.
D. Antonio Gelabert, Teniente Alcalde del 

Ayuntamiento de Palma (Mallorca).
D. Pelayo Hernández de Lorenzo, individuo de 

la Comisión provincial de Avila.
D. Enrique Montilla, Concejal del Ayunta

miento de Antequera. , .
D. José García Sarmiento, id. id.
D. Manuel Gaitan de Avala, Alcalde de Tudela.
D. Francisco Mateos Gago, Catedrático de as

censo con 23 años de servicios.
D. Miguel López Redondo, Catedrático de tér

mino en Medicina: sirve desde 1847. ,
1). Francisco de Paula Rojas, Catedrático de 

la Escuela de Ingenieros industriales de Barce
lona.

D. Elias Rogent, Director y Catedrático de la 
Escuela de Arquitectura de Barcelona.

D. Ignacio Ibarzabal. .
B. Nicasio Santos y Ramón, agricultor muy 

notable. . .
D. Antonio Lafuente, Jefe del movimiento del 

ferro-carril de Valencia á Almansa. , 
D. Gabriel Peña, Jefe de estación de la línea 

del Norte. .
D. Pablo Pradal, Subjefe del movimiento.
D. José Reís y Colomer, rico propietario de 

Utuado (Puerto-Rico). .
D. Pedro de Nieva y Can-ion, comerciante de 

Mayagüez, varias veces Teniente Alcalde.
D. Ermelindo Salazar, primer Teniente Alcal

de de Bun. .
D. Francisco Fontanals y Martínez, Secre

tario del Gobierno general de Puerto-Rico.

Caballeros de la Real órden de Isabel la Católica.
D. José Antonio Planas, fabricante en Sa- 

badeíl.
D. José Volta y Vive, Ídem id. .
D. Mariano Águilar, Maestro en la provincia 

de Lérida.
D. Antonio de Castro y Casaleiz, Agregado 

Diplomático en la Embajada de S. M. cerca de 
la Santa Sede. .

D. Francisco Martí, Agregado Diplomático al 
Ministerio de Estado.

D. Antonio Muñoz, Maestro de Montilla, 40 
años de ejercicio.

D. Rafael Sánchez Cano.
D. Pedro Cubilar.
D. Esteban Perez.
D. Antonio Soria., ,
D. Francisco Beltsi, Secretario de la Junta 

de Instrucción pública de Barcelona.,
D. Jacinto Arguello Rosado, Profesor de la

Escuela Normal de León.
D. Gregorio Campo, Maestro, con 54 anos de

servicio. ,
D. Tomás Perez Ruiz, id., con 47 anos de ser

vicio. Ar , ,
D. Pedro Joaquín Soler y Nuez, Maestro de

Escuelas públicas de Zaragoza.
D. Antonio Moreira, conductor de tren.
D. Manuel Padilla, Cura de la parroquia de

Rio-Pi- dras, Puerto-Rico. . .
D. Jesús López y Alcázar, Escribiente de la 

Mayordomía mayor de S. M.
D. Antonio Peña y Romero, antiguo empleado 

en la Mayordomía mayor de S. M.
^.Gaceta 15 de Octubre de 1880.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

CIRCULAR.

Los funcionarios á los cuales está confiada la 
custodia, conservación y fomento de los montes 
públicos, han significado por conducto del Mi
nisterio del ramo en más de una ocasión la con
veniencia de que se les suministren por los Tri
bunales de justicia ciertos datos relativos al cur
so y término de los procesos incoados mediante 
denuncia de los mismos ó de sus dependiente; 
contra los dañadores del arbolado, datos qu6 
podrian servir de fundamento para la adopción 
de algunas medidas conducentes á la defensa) 
protección de la riqueza forestal, cuyo aumento 
y conservación interesa en sumo-grado al pa^

La pretensión á que se alude, reducida a su» 
justos límites, no es incompatible con las pres
cripciones que ordena el enjuiciamiento 
nal, y su satisfacción puede contribuir en alg1 
na manera á excitar el celo de los referidos tu 
cionarios en defensa de los bienes del Esta’i •

En su virtud, S. M. el Rey (Q. D. G ) se 
servido mandar que excite V. I. el celo de 
Jueces de primera instancia y les reCom.ie । 
la mayor actividad en las referidas causas; y,;

. propio tiempo se prevenga á V. I. que 
de justicia remitan en tiempo oportuno por c 
ducto de esa Presidencia á los Gobérnadores 
las provincias respectivas, para que estos 
pasen á los Ingenieros Jefes de los distrito^ 
restales, copias de las sentencias firmes que 
caigan en ias causas incoadas por denuoc' 
los expresados funcionarios sobre daños de 
das clases causados en los montes púbúcü'’- ; 

De Real órden lo digo á V. I. para los 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos añ”’ 
drid 16 de Octubre de 1880 —Alvarez Bug 
—Sr. Presidente de la Audiencia de 

(Gaceta 17 de Octubre de l^30^
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^CCIOBI SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que el dial 26 de los corrientes á 

las doce de su mañana y en la Sala audiencia de 
este Juzgado, tendrá lugar junta general de 
acreedores de la quiebra de D. Pedro Esporrin 
para decidir lo conveniente sobre transacción de 
¡os pleitos suscitados por y contra un acreedor.

Dado en Zaragoza á 15 de Octubre de 1880.— 
Pedro del Castillo.--Por mandado de S. S., Fran
cisco Lucia.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto se cita, llama y empla

za á cuantos se crean con derecho á los bienes 
que han quedado por fallecimiento de D. Enri
que Escudero y Royo, de estado soltero, natu
ral y vecino de esta ciudad, que falleció en la 
unsina el 8 de Marzo de 1878, para que en el 
preciso término de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, casa Cár
celes nacionales, y expediente de abintestato 
formado al efecto á instancia de los hermanos 
cel mismo D. Vicente y D. Manuel Escudero y

apercibidos que de no comparecer se se
guirá adelante el juicio, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 14 de Octubre de 1880.— 
^edro del Castillo.—Por mandado de S. S., Fer
nando Broquera.

Zaragoza.—San Pablo.

Lédula de notificación, citación y emplazamiento.

J,j L1 causa contra Ignacio Aparicio y Fustero, 
ai /e se dictó sentencia que se publicó 

ufo siguiente, que dice así:
1880 U /a ciuc*acl de Zaragoza á 4 de Febrero de 
Bart: V1Sta es^a causa criminal seguida entre 
Ion eS-’ ae Ia una Ministerio fiscal y de la otra 
PetrC1u AParicio 7 Fustero, hijo de Gregorio y 
en p°t a’ sin mote’ natural de Gelsa, residente 
rrerQta casado, de 41 años do edad, he- 
de^pf^euU^a-n(^0 que en Ia mahaua del dia 19 
la r-Y lea3*3re último Ignacio Aparicio entró en 
defonT i Isabel Mirabal» en la calle de San II- 
a¿iertS°’ e?!'a exudad, cuya puerta se hallaba 
la *labiendo sustraído de un rellano de 
delanftler^!, donde se hallaba, una saya y un 
ocunaY ' r i ProP’edad de la Isabel, le fueron 
cone]|VtS/ 1C las _Prendas cuando se marchaba 

céntiV aS 3ue^uerontasadas en la cantidad de 
^echo peseta cada una, confesando el 
Peaadn APariC10’ el qae ha sido anteriormente 
ch°s se a»V ez Por delito de hurto, cuyos he- 

L declaran probados:

2.° Resultando que el Promotor fiscal pidió se 
le impusiera al procesado la pena de cuatro me
ses de arresto mayor, hallándose en un todo con
forme con dicha petición la representación de 
aquel:

l.° Considerando que se comete delito de 
hurto cuando con ánimo de lucrarse y sin vio
lencia de las personas ni fuerza en las casas se 
toman los muebles agenos contra la voluntad 
de su dueño:

2.° Considerando que está justificado por la 
confesión misma del procesado Ignacio Aparicio 
que tomó la saya y el delantal de que se deja 
hecho mérito, de la casa de Isabel Mirabal, no 
habiéndose ejercido violentamente ni empleado 
fuerza para la sustracción de dichas prendas:

3.° Considerando que hay reincidencia cuan
do al ser juzgado el culpable por un delito 
estuviese ejecutoriamente condenado por otro 
comprendido en el mismo título de dicho Có
digo:

4.° Considerando que ocupadas las prendas 
sustraidas no hay responsabilidad civil que pue
da exigirse al procesado, debiéndosele imponer 
las costas como consecuencia de lo criminal en 
que ha incurrido:

Vistos los artículos del Código penal 530, nú
mero l.°, 531, núm. 5.°, reformado por la ley de 
17 de Julio de 1876, circunstancia 18 del dicho 
62, reglas tercera y sétima del 82, 83, once, tre
ce, 64, párrafo segundo del 28, 47 y 49, se de
clara:

1 .° Que el hecho probado objeto de este pro
cedimiento constituye un delito de hurto en 
cantidad menor de 1Ó pesetas, con la concurren
cia de la circunstancia agravante de la reinci
dencia sin ninguna atenuante.

2 .° Que es autor criminalmente responsable 
del referido delito el procesado Ignacio Apa
ricio:

3 .° Que en tal concepto ha incurrido en la 
pena de arresto mayor en sus grados mínimo y 
medio, debiéndosele imponer en el máximo que 
comprende de tres meses y un dia á cuatro 
meses.

4 .ü Que no le es exigióle responsabilidad ci
vil; en su consecuencia

Fallo-. Que debo condenar como condeno á Ig
nacio Aparicio y Fustero á la pena de cuatro 
meses de arresto mayor, suspensión de todo car
go y del derecho de sufragio durante el tiempo 
de la condena y al pago de las costas procesa
les; entregúese á la Isabel Mirabal la saya y el 
qelan'al que obra en poder del actuario.

Consúltese esta sentencia con la Audiencia 
del distrito, remitiendo la causa original, pré- 
via cdacion y emplazamiento de las partes, por 
término de 10 dias, y nombramiento en el acto 
de defensores por el procesado. Así lo pronun
cio, mando y firmo.—Antonio María Camps.»

Y para que sirva de citación y emplazamien
to del procesado, firmo esta cédula en Zaragoza 
a 9 de Octubre de 1880.—El Escribano, Camilo 
Torres.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s  registrados en este Jn,zg<ido durante la 1. decena de Octubre de 1880.

Zaragoza 11 de Octubre de 1880.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.
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Zaragoza 11 de Octubre de 1880.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


